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E S T A T U T O S 
D E L A 

H E R M A N D A D T E R E S I A N A U N I V E R S A L 

C A P Í T U L O I 

Objeto de l a Hermandad. 

La santificación de las almas por 
la observancia de los santos manda
mientos de la ley de Dios y de la 
Iglesia por medio de la devoción á 
Santa Teresa de Jesús , y la propa
gación de su espíritu y doctrina, he 
ahí el objeto propio de la Hermandad 
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Teresiana Universal. Por lo tanto 
deberán saberlas personas asociadas: 

1. ° Que el espíritu de Santa Te
resa es espíritu de oración y de sa
crificio; espíritu de celo por el bien 
de las almas; espíritu de humildad y 
caridad en pensamientos, palabras 
y obras, tanto, que en su tiempo era 
cosa sabida de todos que donde San
ta Teresa estaba no se había de ha
blar mal del prójimo. 

2 . " Que para hacerse con la 
práctica de este espíritu teresiano é 
infundirle en los demás, es preciso 
é indispensable la propaganda acti
va de los dichos y hechos de la insig
ne castellana, la lectura asidua y 
meditada de sus escritos celestiales, 
en contraposición de 'los malos y 
perversos que tanto abundan, y una 
muy tierna devoción y filial confian
za en su protección y valimiento, ya 
que el Señor la prometió «no dejar 
de hacer cosa que ella le pidiera. > 
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Almas devotas de Santa Teresa, 
almas verdaderamente españolas, 
hoy que para todo hay asociaciones, 
hasta para lo malo, hasta para i r 
contra Cristo y su Iglesia, asociaos 
para lo bueno y santo; reunios, for
mad coros en los que presida aque
lla heroína de la gracia que lloraba 
amargamente la ceguedad de tantos 
cristianos que se condenan porque 
no rezan ni oran, y que parece tenía 
presentes en su espíri tu estos des
graciados tiempos en que vivimos, 
cuando decía: «Estase ardiendo el 
mundo. Quieren tornar á sentenciar 
á Cristo estos malhechores á quie
nes E l hizo tanto bien.. . casi no 
halla de quien se fiar». «Almas, 
orad, orad, que todo lo puede la 
oración.» 

De seguro que no habrá en esta 
ciudad una sola alma buena que des
oiga estas sentidas quejas del Co
razón de Santa Teresa, v no se 



determine á alistarse en las filas de 
esta Hermandad llamada á salvar 
otra vez la sociedad por medio de 
la oración y las buenas lecturas. 

CAPÍTULO I I 

Gobierno de l a Hermandad. 

E l centro para la dirección u n i 
versal es Alba de Tormos. 

Para la prosperidad y buena mar
cha de la Hermandad habrá en esta 
Archidiócesis, además del Presi
dente honorario, que lo es el emi
nentísimo Sr. Cardenal Arzobispo 
de esta provincia eclesiástica de V a -
lladolid, los miembros de la Junta 
directiva que á continuación se 
ponen: 

1.° P. Di rec tor .—2.° Presiden
ta y Vicepresidenta.—3." Seis v o 
ca les .—4.° Tesorera v Vicetesorern. 
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5. " Secretaria y Vicesecretaria.— 
6. ° Directora general de Coros y 
Vicedirectora. 

Dicho se está que las personas 
que desempeñen estos cargos tienen 
voz y voto en las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta. 

La mitad de esta Junta direc
tiva se r enovará cada año , (á no 
ser que el P. Director y la Junta 
no lo juzgue conveniente), del s i 
guiente modo: A l fin del año de 
fundada la Hermandad cesarán en 
sus respeotivos cargos la señora 
Presidenta y las señoras Vocales 
1.a, 2 . ' , 3. ' y 4 . ' La Vicepresiden-
ta pasará sin nueva elección á ocu
par la presidencia, y el P. Director 
con el consentimiento y parecer res
tante de la Junta Directiva, nom
b r a r á las señoras que han de suce
der á las que salen. 

Todos los oficios pueden ser re
elegidos á juicio de la Junta. 
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CAPÍTULO I I I 

D e l P a d r e D i r e c t o r . 

Será Director de la Asociación el 
Reverendo Padre Superior de los 
Carmelitas descalzos, ú otro Pa
dre que el mismo Superior crea 
conveniente. 

Pertenece al Director: Promo
ver los intereses y reanimar el es
píri tu de la Hermandad por medio 
de instrucciones, ejercicios espiri
tuales, etc., etc., cuando lo consi
dere oportuno.—Dar su consenti
miento para que sean admitidos los 
socios y las socias.—Convocar las 
Juntas ordinarias y extraordina-
ras.—Resolver las dificultades que 
en ellas tengan lugar y poner el 
V.0 B 0 en las cuentas, después de 
examinadas. 
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C A P Í T U L O I V 

De l a S e ñ o r a Pres identa y 

Vicepres identa . 

La Presidenta cuidará del exacto 
cumplimiento de los Estatutos. — 
Ordenará el pago de las cuentas 
necesarias para el gasto de la Her
mandad.— Convocará las juntas 
previo aviso del P. Director .—Fir
mará la patente de ingresos, las ac
tas y las cuen tas .—Pres id i rá en las 
procesiones y demás actos públicos 
de la Asociación. 

La Vicepresidenta en ausencia 
de la Presidenta entenderá en todos 
estos asuntos. 
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CAPÍTULO V 

D e l a s V o c a l e s . 

Asistirán á todas las Juntas.— 
Impedirán se hagan gastos supér-
fluos.—Examinarán las cuentas.— 
Por fin, darán su parecer en todo lo 
que concierne al buen régimen de 
la Hermandad. 

CAPÍTULO VI 

De l a S r a . S e c r e t a r i a y V i c e s e c r e t a r i a 

La Secretaria reda,ctará las actas 
en un libro que tendrá al efecto, y 
en el mismo consignará los acuerdos 
tomados en las Juntas. Además ten
drá en su poder otros dos libros. En 
el uno, inscribirá el nombre de las 
hermanas, expresando la fecha ele 
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ingreso, la calle y número donde 
habitan. En el otro, anotará las de
funciones, el Aniversario solemne 
que se celebrará todos los años el 
día siguiente á la fiesta, y la Misa 
rezada que debe decirse por cada 
asociada al m o r i r . — F i r m a r á el i n 
ventario de los objetos de la Her
m a n d a d . — L e e r á en las Juntas, 
terminada que sea la plática ó ins
trucción del P. Director, el acta de 
la <Juntfi p receden te .—Fi rmará to
dos los documentos expedidos por 
la Señora Presidenta.—En unión 
de ésta y las Vocales revisará las 
cuentas.—De orden de la Señora 
Presidenta pasará aviso á la Direc
tora general de Coros para la re
unión de la Junta. 

Es oblioración de la Vicesecretaria 
suplir á la Señora Secretaria en sus 
ausencias. 
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CAPÍTULO V I I 

D e l a T e s o r e r a y V ice te sorera . 

Obrará en su poder un libro en 
el que constará el dinero recibido 
por razón de limosna, entrada, e tcé
tera, y también lo gastado.—Guar
dará con toda cautela los fondos de 
la H e r m a n d a d . — L e e r á al terminar 
las sesiones generales los gastos y 
las entradas.—Se abstendrá en abso
luto de entregar ningún dinero sin 
autorización por escrito de la Presi
denta, firmada por la Secretaria. 

En ausencia de la Tesorera su
plirá en todo la Vicetesorera. 

CAPÍTULO V I I I 

De l a D i r e c t o r a general de Coros y 
V i c e d i r e c t o r a ó A u x i l i a r . 

A ella pertenece nombrar á las 
Directoras particulares de Coros, y 
entregar á cada una las listas de su 
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Coro respectivo.—Formar éstos y 
suplir las bajas que en ellas puedan 
ocurrir .—Una vez recibida la cuota 
mensual de las Directoras de Coros, 
entregarla á la Tesorera. 

CAPÍTULO I X 

De las Direc toras part i cu lares 
de Coro . 

Deber suyo será transmitir á las 
de su coro respectivo los avisos y 
órdenes que le sean comunicados 
por la Directora general.—A esta 
darán noticia cuando alguna muera 
ó se dé de baja —También es deber 
de dichas Directoras cobrar la cuota 
mensual y entregarla á la Directora 
general, á no ser que la Junta crea 
oportuno nombrar otra persona que 
lo hasra. 

o 
(a) Es de tanta importancia este cargo 

que bien puede decirse que tanto valdrá el 
Coro cuanto valga la Directora de él; pues, 
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son las Directoras las Capitanas de los pe
queños ejércitos teresianos á los que han de 
animar y edificar con sus ejemplos. 

(b) Los Coros se compondrán de 21 per
sonas á semejanza de los Conventos de San
ta Teresa, en cada uno de los cuales hay 21 
religiosas. 

(c) Los santos titulares que darán nom
bre á los Coros serán: Nuestra Señora del 
Carmen, el Sagrado Corazón de Jesús , Nues
tra Señora del Pilar, la Inmaculada, San 
José, Santa Teresa, San Juan de la Cruz, 
Santa Magdalena de Pacis, San Angelo már
t i r , San Alberto de Sicilia, San Cirilo, San 
Miguel Arcángel, San Miguel de los Santos, 
San Lorenzo, San Nicolás, San Pedro Rega
lado, San Pedro, etc., etc. 

CAPITULO X 

De l a S e ñ o r a Sacr i s tana . 

La señora que desempeña esie 
cargo ha de estar dotada de ciertas 
cualidades, como son limpieza, act:-
vidad. buen gusto, etc., etc. 
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Pertenece también á la Sacristana 

el cuidado de la cera de la Asocia-
ciac ión.—Repar t i r la á las Asocia
das para las procesiones.—Cuidar 
de los objetos del culto propios de 
la Hermandad. 

C A P Í T U L O X I 

De la t Juntas . 

Estas serán ordinarias y extraer-
(dinnrias ó generales. Durante el 
año habrá dos Juntas generales: la 
primera, el primer domingo de Fe
brero, en la que se dará cuenta de 
los gastos é ingresos de todo el año . 
La segunda, el primer domingo de 
Septiembre como preparación á la 
fiesta. 

Después de la plática del P . D i 
rector la Señora Secretaria leerá 
el acta de la Junta últ ima; acto 
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seguido la Tesorera presentará las 
cuentas, si es la Junta general de 
Febrero, y la Señora Directora ge
neral de coros dará lectura á la lista 
de difuntas del año y dará fe del 
aniversario celebrado por ellas en 
general y de la Misa rezada por 
cada una en particular. 

Habrá Junta ordinaria siempre 
que el Director lo crea necesario. 
En estas Juntas se t r a t a r á del esta
do actual de la Asociación y de la 
manera de acrecentarla. La Direc
tora general de Coros dará cuenta 
de éstos, si están completos ó no, si 
hay alguna á quien conviene dar de 
baja, etc.. etc. 

Cada socia será, en cada Junta, 
preguntada acerca de los medios que 
cree más convenientes al aumento 
y buen orden de la Asociación. 

Será bien que en una Junta ordi
naria que preceda á la segunda gene
ral fija, se tomen acuerdos respecto 
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de la fiesta, para que después sean 
propuestos en Junta general. 

E l convocar á Juntas .extraordi
narias se ha rá en esta forma: La 
Secretaria avisará á la Directora 
general de Coros, y ésta á las part i 
culares que á su vez lo harán á las 
señoras de su respectivo Coro. 

CAPÍTULO X I I 

Cultos á Santa T e r e s a . 

Cada d í a . — R e z a r á n las señoras 
Asociadas un Padre nuestro, Ave 
María y Gloria Pat r i , en honor de 
Santa Teresa de Jesús , concluyendo 
con esta jaculatoria: «Santa Teresa 
de Jesús , rogad por nosotros, por la 
Iglesia en general y por el Romano 
Pontif ico ó bien se reci tará esta 
preciosa oración, compuesta por la 
misma Santa: «Dios mío, pues sois 
«la misma caridad v amor, haced 
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«que esta vir tud se perfeccione en 
«mí, de manera que su fuego con-
«suma todos los resabios de mi amor 
«propio; ámeos yo, tesoro único y 
«cumplida gloria mía, sobre todo lo 
«criado, y á mí en Vos, por Vos y 
«para Vos, y á mí prójimo de la 
«misma manera, llevando sus car-
«gas como quiero que me lleven las 
«mías, y á todo lo que hay fuera de 
«Vos, solo en cuanto me ayudare á 
«ir á Vos, gozándome como me o-o-
«zo de que os améis perfectamente, 
«y de que os amen continuamente 
«vuestros ángeles y bienaventurados 
«en la gloria, corrido el velo y visto 
«á la clára, y los justos en esta v i -
«da, conocido por lumbre de fe: te-
«niéndoos por su único y sumo bien, 
«fin y centro de su afición y amor; 
«quisiera yo que todos los imperfec-
«tos y pecadores del mundo hicieran 
«lo mismo; con vuestro favor tengo 
«de ayudar á que lo hagan así.> 
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Harán , además, un cuarto de 
hora de oración mental, ganando 
las que lo hagan una indulgencia 
plenaria al mes; y , la que esto no 
pueda, un cuarto de hora de lectura 
espiritual. 1̂) 

Cada m e s . — C o n s a c r a r á n el 4.° 
domingo de mes á la gran Santa en 
esta forma: Misa de Comunión s^ene-
ral , á la que asistirán con la medalla 
d é l a Asociación; y por la tarde ex
posición de S. D. M . , santo Rosario, 
ejercicio del mes, himno á Santa 
Teresa por el pueblo. Sermón, Cán 
ticos y Reserva. 

Cada año .—Celebrará la Aso
ciación Teresiana Universal fiesta 
solemnísima en honor de sn Patro-
na. El día señalado será el Domingo 
infraoctava de la Santa. La Junta 

í l) Esto, como todo lo que contienen es
tos Estatutos, no obliga ni venialmente. 
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preparatoria determinará , si el Ser
món ha de ser por la tarde ó por la 
mañana , lo mismo las demás cosas 
relativas á esta solemnidad. 

CAPITULO X I I I 

D e l o s S u f r a g i o s . 

Celebrará la Asociación aniversa
rio solemne el día siguiente á la 
fiesta principal, ó el primer día libre, 
por las hermanas difuntas.—Todas 
las asociadas deben aplicar la Co
munión de aquel día por la misma 
intención. 

Luego que hubiese fallecido a l 
guna Asociada, la Directora de su 
Coro lo pondrá en conocimiento de 
la Directora general, y ésta avisará 
al P . Director, quien con la mayor 
brevedad posible ha rá celebrar una 
Misa rezada en la iglesia de la Aso
ciación por el alma de la difunta. 
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Además , el día 15 de cada mes 
se celebra en Alba de Termes, en 
el mismo altar de Santa Teresa, una 
Misa por todas las Asociadas vivas 
y difuntas. 

CAPÍTULO XIV 

La cuota es dos pesetas de entra
da y diez céntimos mensuales. 

NOTA. Esta Asociación tiene Jubileo con
cedido por S. S. León X I I I en la festividad 
de la Santísima Virgen del Carmen, en las 
fiestas del glorioso Patriarca San José y de 
Santa Teresa, y en la fiesta de la Transver
beración del Corazón de la misma Virgen, 
como al fin se expresa. 

P R E C E S 

Antes de l a Junta . 

A n t í f o n a . — V e n i Sánete Spiritus. 
reple tuorum corda fidelium et t.ui 
amoris in eis i ímem accende. 
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Emitte Spiritum tuum et crea-
bu ntur . 

Et renovabisfaciem teme. 

Oremus . 

Deus, qui corda fideliivm Sancti 
Spiritus illustratione docuisti: da 
nobis in eodem Spiritu recta sape-
re, et de ejus semper consolatione 
gaudere. Per Christum Dominurn 
nostrum. A.men. 

D e s p u é s de l a Junta . 

A n t í f o n a . — S a n c t a Mater The-
resia, réspice de coelo, et vide. et 
visita vineam istam, et perfice eam, 
quam plantavit déstera tua. 

4. Ora pro nobis Sancta Mater 
nostra Theresia. 

i^ , U t digni efficiamur promis-
sionibus Christi. 
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Oremus. 

Exaudí nos, Deus, Salutaris nos-
ter, ut sicut de Beatae Theresise 
virginis tuae et Matris nostrse com-
memoratione gaudemus, ita coeles-
tis ejus doctrinse pábulo nuti'iamur, 
et picB devotionis erudiamur affectu. 
Per Christum Dominum nostrum. 
Amen. 

NOTA. En las Juntas generales se reza 
un Padre nuestro, Ave María y Gloria Patri 
para que ninguna de las Asociadas viva ni 
muera en pecado mortal, y otro por las her
manas ya difuntas. 

BENDICIÓN 
é imposición de la medalla. 

f . Adjutorium nostrum in no
mine Domini. 

R). Qui fecit coelum et terram. 
f , Dominus vobiscum 

Et cum spiritu tuo. 
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Oremus. 

Bene j - dic, Domine, numisma is-
tud (vel numismata ista) in honorem 
et sub protectione Sanctae Theresi?B 
Virginis tuae, et Matris nostrae su-
mendum (vel snmonda): et proesta 
per invocationem Sancti tu i nomi-
nis, ut qni illud portaverit, corporis 
sanitatem, et animae iutelam, per-
cipiat. Per Christum Dominnm 
nostrum. Amen. 

(Ahora se rocían las medallas con agua 
bendita, y se imponen con la siguiente fór
mula ú oración): 

ORACIÓN 
para la imposición de las medallas. 

Accipe sóror nostra (vel frater 
noster) armaturam fidei, ut hoc 
clipeo salutis munita (vel miinitus) 
omnia tela nequissimi hostis retun-
dere et superare valeas, et ad pro-
missa humillibus praemia feliciter 
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pervenire. In nomine Patris et F i l i i t 
et Spiritus Sancti. Amen. 

NOTA. Guando haya número suficiente 
de devotos teresianos, con el mismo señor 
Presidente honorario y P. Director, se for
mará otra Junta directiva de varones con 
idéntico personal de Presidente y Vicepre
sidente, etc. 

«LEON PAPA XIII 
»para perpetua memoria. 

»Como, según se nos ha hecho sa-
>ber, existe canónicamente erigida 
»en la villa de Alba do Tormos, una 
»de la más principales de la diócesis 
»de Salamanca, cierta piadosa Aso
c i a c i ó n de fieles cristianos titulada 
»Hermandad Teresiana Universal, cu-
>yos miembros, mediante el auxilio 
>de Santa Teresa, y la propagación 
»de su doctrina, se dedican cuida-
»desámente á propagar la santifica-
»ción de las almas. Nos, con el fin 
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>de que dicha Sociedad reciba de día 
>en día mayor incremento, confía-
»dos en la misericordia de Dios Om-
Miipotente y en la autoridad de sus 
bienaventurados Apóstoles Pedro 
«y Pablo, á todos y á cada uno de 
>los fieles de Cristo, ya reunidos en 
>dicha Hermandad, ó que en lo su
cesivo se reunieren, que, verdade-
>ramente arrepentidos, confesados 
>v fortalecidos con la sagrada Co-
>munión, visitaren devotamente en 
>cada un año la iglesia ú oratorio 
>donde la misma esté legít imamente 
restablecida, ó la respectiva iglesia 
>parroquial en la festividad de la 
>Santísima Virgen del Carmen, en 
>las fiestas del glorioso Patriarca San 
> José, esposo de la Santísima Virgen 
>y de Santa Teresa, y en la fiesta de 
»la Transverberación del Corazón 
>de esta Virgen, desde las primeras 
> vísperas hasta la postura del sol de 
»estos mismos días, y allí rogaren 
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>férvidamente á Dios por la concor-
>dia entre los Príncipes cristianos, 
>extirpación de las herejías, con
v e r s i ó n de los pecadores y exalta
c i ó n de la Santa Madre Iglesia, 
y>cuantas veces lo hicieren en d i 
chos días les concedeynos miseri-
>cordiosamente en el Señor i n d u l -
>gencia p lenar ia y remisión de 
»todos los pecados. Además, á d i 
chos socios que arrepentidos de 
> corazón recitaren devotamente una 
»vez al día la oración dominical, la 
>salutación angélica y el Gloria Pa-
xtr i con la invocación de Santa Te-
cesa, les concedemos cien días de 
»perdón en la forma acostumbrada 
»por la Iglesia, y es nuestra volun
t a d que todas y cada una de dichas 
>indulgencias, remisiones de peca-
»dos y condonaciones de penitencias 
»puedan ser aplicadas por modo de 
cuframo alas almas de los fieles, á 
>las cuales el fuego purifica en el 
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»purgator io. Finalmente, por las 
>presentes, en virtud de nuestra au-
»tor¡dad Apostólica y en el mismo 
>modo y forma, extendemos perpé-
>tuamente todas y cada una de las 
»indulgencias, ya plenarias, ya par
ecíales, concedidas por Nuestras Le^ 
»t ras de 18 de Abr i l de 1887, á la 
»Pía-Unión , que llaman Escuela de 
»la Oración, en la Diócesis b r i x i -
»nense, á las Sociedades del mismo 
»título, donde quieran que se bailen 
restablecidas con licencia del Ordi
n a r i o , ó se establezcan según las 
»bases aprobadas por el Prelado de 
»Salamanca, con tal que cumplan 
»las obras impuestas para adquirir 
»dichas indulgencias. 

»Queremos además que se preste 
»igual fe á los ejemplares de las pre-
»sentes Letras, aun cuando fueren 
»impresos, que se prestaría á estas 
»mismas si se exhibiesen siempre 
»que estén suscritos por notario 
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>público y sellados con el de perso-
»na constituida en dignidad ecle-
»siástica. 

>Dado en Roma, junto á San 
»Pedro , bajo el anillo del Pescador, 
»á 18 de Septiembre de 1888. 

»De nuestro Pontificado el año 
> undécimo. 

»CARDENAL, LEDOCHOWSKI 

En lugar del sello 

L . D. Y M. 
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